
LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

 

Agencias en derecho                                   942.000,00 

Guía correo 942739244, fl. 41, c. 1                     9.900,00 

Guía correo 945134573, fl. 49, c. 1                     9.900,00 

Factura publicación emplaz., fl.60, c. 1           140.000,00 

TOTAL COSTAS                        $1.101.800,00 

 

Medellín, 25 de octubre de 2021 

 

 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De un estudio que se efectuara del proceso, encuentra esta judicatura que el mismo 

fue archivado el 5 de julio de 2017, sin haberse liquidado las costas, por lo tanto 

de conformidad con el artículo 366 del C. G. del P., se aprueba la anterior 

liquidación de costas procesales realizada por la secretaría del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
4 
 

 

 

Proceso Verbal Sumario (Resolución de Contrato) 

Demandante Martha Luz Echavarría García 

Demandados Herederos Determinados e Indetermina-

dos de Samuel Arturo García Aramburo 

Radicado 05001 40 03 013 2016 00179 00  

Providencia  Auto de Sustanciación 794 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  182                Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy _27 DE OCTUBRE DE 2021    a las 8:00 
A.M. 
 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

SECRETARIA 



05001 40 03 013 2016 00179 00 
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